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A C T A    N° 44 
 

- En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo las 19 y 08 del martes 26 de 
noviembre de 2024, se reúne el Consejo Directivo bajo la Presidencia del 
señor Decano, doctor LEANDRO VERGARA. Presta su asistencia técnica el 
señor Secretario Académico,  doctor LUCAS BETTENDORFF.  

 

CONSEJEROS PROFESORES  

• Prof. Leila Devia 
• Prof. Gonzalo Álvarez  
• Prof. Alejandro Alagia 
• Prof. Silvia Nonna 
• Prof. María Blanca Noodt Taquela 

CONSEJEROS GRADUADOS  

• Ab. Raúl M. Alfonsín  
• Ab. Fabián Leonardi 
• Ab. Martín Río 

CONSEJEROS ESTUDIANTILES  

• Sra. Micaela Castañeda 
• Sr. Sebastián Fernández Jaichenco  
• Sr. Ramiro Soules  
• Sra. Nahiara Tripiana 

Representante nodocente 
 
Sr. Marcelo Alonso 
 

CONSEJEROS AUSENTES 

• Prof. Mary Beloff  
• Prof. Juan Pablo Mas Velez 
• Prof. Marcela I. Basterra 
• Prof. Daniel R. Vítolo 
• Prof. Graciela Medina 
• Ab. Silvia L. Bianco 
• Sra. Luciana Gallardo 
• Sr. Mauricio Merli 
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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a las 19 y 08 del martes 26 
de noviembre de 2024:  

I 

APERTURA DE LA SESION 
 
Sr. Decano.- Como hay quórum, vamos a dar comienzo a la sesión del día de la fecha, martes 26 de noviembre 
de 2024.   
 
 Buenas tardes: seguimos disfrutando los días con luz solar, que van a ser los días más largos del año. 
Confiemos en llegar a la última sesión a tres jornadas del día más largo del año, que es el 21 de diciembre. 
 

II 

CONSIDERACION DEL ORDEN DEL DIA 

1 

Informe y proyectos del señor Decano  
 
Sr. Decano.- Como INFORME DEL DECANO, tenemos lo siguiente. 
 
 Los días 13 y 14 de noviembre se celebró el Congreso de Derechos Humanos, por el 10° aniversario 
del Centro de Derechos Humanos de nuestra Facultad. Se cumplieron diez años de su creación y se organizó 
un congreso, con paneles integrados por grandes profesores de esta casa, con mucho trabajo y mucha 
trayectoria. Este es un centro muy importante del cual estamos, obviamente, muy orgullosos, 
 
 El día 19 de noviembre se inauguró el Centro de Estudios “Hans Kelsen” en esta Facultad. La dirección 
está a cargo del profesor emérito Martín D. Farrel. Entre otros objetivos, el Centro va a promover la enseñanza, 
estudio e investigación del pensamiento de Hans Kelsen, generando los espacios pertinentes para la 
producción de conocimiento. Recuerden que Hans Kelsen, por lo menos, tenía tres disciplinas que son afines 
a su figura: Teoría del Derecho, el Derecho Constitucional y el Derecho Internacional. Por lo tanto, me parece 
que la figura puede ayudar y va a contribuir a la enseñanza del Derecho. 
 
 El 25 de noviembre fue el Día Internacional de Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 
Conmemoramos esta fecha con la publicación de un informe del Consultorio y Patrocinio Jurídico Gratuito en 
materia de casos de violencia de género. También, difundimos un video sobre el protocolo. Son acciones que 
la Facultad viene sosteniendo desde hace varios años: desde todos los Decanatos anteriores; es decir que se 
va renovando, gestión a gestión. 
 
 El 26 de noviembre –hoy– es el Día del Trabajador Nodocente. Saludamos a todos los trabajadores y 
trabajadoras nodocentes de la Facultad que –como decimos siempre– son vitales para los estudiantes, los 
profesores y los graduados: es decir, para que todos podamos contar con las condiciones a efectos de 
desarrollar nuestra tarea. Este año, como todos sabemos –sigue siendo: aun no ha terminado–, fue un año 
muy duro en materia salarial. Los nodocentes –los docentes, también–, especialmente, han sufrido una baja 
salarial que, por supuesto, afecta mucho el día a día: el sostenimiento de su tarea y de su actividad vital. 
Saludamos, en su día, a todos los nodocentes. Por supuesto, seguiremos trabajando en lo que debe darse, 
que es la recomposición salarial. 
 
 Por último, quiero también celebrar la presencia de un equipo conformado por seis ayudantes alumnos 
de la cátedra del doctor Jorge Rojas, que está aquí presente. Compitieron contra 17 universidades de todo el 
país en el Congreso Nacional de Derecho Procesal N° 32, que se celebró entre el 14 y 16 de noviembre 
pasados en la ciudad de Mar del Plata. Ellos llegaron a la ronda final, luego de pasar tres rondas clasificatorias. 
En esta ronda final compitieron con las Universidades de Córdoba y de La Pampa. Obtuvieron el primer premio 
del concurso con su ponencia titulada Consideraciones para la incorporación de la inteligencia artificial en el 
proceso judicial. (Aplausos.) Los integrantes del equipo son Emiliano L. Lizarraga, Lukas A. Musfeldt, Santiago 
T. Saponara, Pablo D. Sinopoli, Marcela E. González y Lola C. S. Rivero. Se contó con la asistencia de otros 
profesores, que son José María Salgado, Romina Soledad Moreno y María Eugenia Gómez, todos integrantes 
de la cátedra del doctor Rojas. La verdad es que estamos muy orgullosos. Además les cuento que, como parte 
del premio que recibieron, tienen una cantidad importante de libros y su primera contribución es donarlos a la 
biblioteca de la Facultad. Así que, de verdad, estamos muy agradecidos. (Se procede a la entrega de los libros 
de referencia. Aplausos.) 
 
 Siempre es motivo de orgullo que nuestros estudiantes se destaquen y nos gusta hacerlo presente: 
además, en una materia como lo es la inteligencia artificial. Yo creo que el año que viene nos vamos a tener 
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que ocupar mucho de esa materia. De alguna manera, ha venido para instalarse y vamos a tomar nota de todo 
eso.   

2 

Peticiones particulares 
 
Sr. Decano.- Pasamos al punto número dos del Orden del Día: Peticiones Particulares.  
 
 Tenemos un pedido de palabra de la consejera Tripiana: la escuchamos  
 
Sra. Tripiana.- Muchas gracias, señor Decano; buenas tardes a todos y todas.  
 
 En el marco de una de nuestras últimas sesiones del año, como de costumbre, pedí la palabra en 
representación de la minoría estudiantil, en primer lugar, para hacerles saber a todos los presentes que durante 
la semana pasada, desde Nexo, presentamos un total de 14 proyectos para ser sometidos a tratamiento en 
comisión; proyectos que, como ya yo he planteado en oportunidades anteriores en el marco de otras sesiones, 
los pensamos junto a estudiantes de todas las carreras de esta Facultad en sus diferentes etapas, para darle, 
de alguna manera, el mayor alcance y representatividad posible. Además, los redactamos partiendo de la base 
de algo que todos nosotros sabemos: me refiero a que este es el lugar donde se toman las decisiones que 
impactan en la realidad de los estudiantes de esta Facultad. En tal sentido nosotros, como representantes de 
los estudiantes, no sólo tenemos el deber de escucharlos sino, también, de entender, comprender y un poco 
reconocer de forma genuina y real cuáles son sus necesidades; pero, por sobre todas las cosas, actuar en 
consecuencia. 
 
 Nosotros creemos que parte de ese trabajo –que no es sencillo– implica estar pensando constante y 
permanentemente en nuevas maneras de mejorar la calidad y las condiciones de cursada de los estudiantes. 
Y es por eso que pensamos en estos proyectos: sobre todo, teniendo en cuenta el contexto que estamos 
atravesando, que es algo que ya ha estado presente en varias de nuestras sesiones, lamentablemente. 
Creemos que, a partir de eso, la Facultad y las autoridades, concretamente, tienen un poco la tarea –tenemos 
la tarea– de pensar en formas de disminuir y eliminar aquellas trabas administrativas que se encuentran 
presentes en las carreras de esta Facultad para, de ninguna manera, fomentar que haya aún más personas 
fuera del sistema universitario. Es por eso que presentamos estos 14 proyectos. 
 
 Para que ustedes sepan, dos de esos proyectos son destinados a todos los estudiantes de todas las 
carreras de esta Facultad: uno, está pensado para los estudiantes avanzados de la carrera de Abogacía; 8, 
concretamente, se redactaron para los estudiantes de Traductorado Público; 2, para profesorado; y, 1, para 
los estudiantes de calígrafo. 
  
 Nuevamente, quiero destacar que estamos en ocasión de una de nuestras últimas sesiones del año. 
Entonces, surge un poco la necesidad de tomar decisiones rápidas y efectivas para, un poco, accionar en el 
contexto de esta situación que estamos atravesando los estudiantes. Es por eso que decidimos, como 
representantes de la minoría, presentar 3 de estos proyectos el día de hoy para su tratamiento sobre tablas.  
 
 Yo no me quiero extender demasiado. Por ello, brevemente voy a comentarles un poco de qué se trata 
cada proyecto. De hecho, quiero que tengan presente –antes de leerlos y escucharme– que elegimos estos 3 
proyectos, concretamente, porque no requieren de presupuesto ni de inversión de ningún tipo: sólo requieren 
y van a requerir no más que la voluntad de los consejeros hoy presentes para acompañar y para apoyar una 
decisión que pueda servir a miles de estudiantes a efectos de hacer un poco más amena no sólo su cursada 
sino el paso por la carrera universitaria que elijan transitar en esta Facultad. 
 
 Varios de ustedes recibieron en papel físico los proyectos. Todos ustedes deben haber recibido un 
mail de mi parte con los tres proyectos que vamos a presentar sobre tablas. Si no, acá los tengo y los puedo 
acercar; quien quiera, me los puede pedir. De todas maneras, lo podemos ir charlando. 
 
 El primer proyecto consiste en lo que se conoce como el “certificado de prioridades: implementación” 
que, como surge un poco del título, consiste en la implementación de un sistema de prioridades en la 
asignación de materias para ciertos sectores de estudiantes. Estos sectores de estudiantes, concretamente, 
son quienes puedan acreditar que trabajan más de 40 horas semanales, sea ese trabajo registrado o no 
registrado; aquellos estudiantes que sean padres o madres de menores de tres años; quienes estén 
transitando, también, un embarazo, con todo lo que eso implica; los estudiantes que se domicilien a más de 
30 kilómetros de distancia de la Facultad; y aquellos que tengan un familiar a cargo, con alguna discapacidad.  
 
 Esto, para no irme demasiado por las ramas, tiene su fundamento en que entendemos que la Facultad 
tiene que poner a disposición todas las herramientas que estén a su alcance para mitigar la deserción 
universitaria –de vuelta– bajo una situación socioeconómica que, sobre todo, afecta sobremanera a estos 
sectores en concreto, que son los más golpeados por el contexto socioeconómico que está atravesando 
nuestro país; eso, en primer lugar. Esto aplicaría, como ya mencioné, para los estudiantes de cualquier carrera 
que cumplan con estas precondiciones, ¿no? 
 En la redacción del proyecto van a poder ver cuál sería el sistema de implementación. Obviamente, 
está abierto a cualquier propuesta de modificación que mejore, sobre todo, cómo ponerlo en práctica. 
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 Los otros dos proyectos son destinados al Traductorado. Como digo, estos proyectos no requieren de 
inversión: son cuestiones meramente administrativas.  
 

Para ponerlos un poco en contexto, el primer proyecto parte de la base de que los estudiantes que 
ingresan a la carrera de Traductorado, una vez que terminan el CBC y se inscriben en esta Facultad, tienen 
que rendir un examen de ingreso –más bien dos– para poder comenzar a cursar su carrera; muy distinto a lo 
que ocurre con Abogacía.  

 
Para poder inscribirse y cursar las materias específicas de su carrera tienen que rendir exámenes; y 

esos exámenes los pueden rendir durante dos años, desde que se inscriben a la carrera. Una vez que se 
termina ese plazo de dos años –sepan que son exámenes que tienen una alta complejidad, por la excelencia 
académica que representa la carrara de Traductorado Público en nuestra Facultad–, muchas veces muchos 
estudiantes no alcanzar a rendir y a aprobar la totalidad de los exámenes en esos dos años.  
 
 Nosotros lo que proponemos es que ese plazo límite se elimine, teniendo en cuenta –si no fui clara– 
que cuando se finaliza ese plazo los estudiantes de Traductorado ya no pueden seguir cursando materias 
comunes con Derecho. Durante dos años la Facultad les permite, mientras no aprueben los exámenes, no 
sólo no avanzar con la carrera de Traductorado sino poder continuar con las materias comunes con Derecho, 
que son las mismas que cursamos quienes estudiamos abogacía. Recordemos que no están vinculadas de 
ninguna manera, de forma directa, con las materias específicas sobre las que versa la traducción. Entonces, 
con este proyecto proponemos que ese plazo se elimine, partiendo de la base o teniendo como fundamento 
que –de vuelta– tenemos que poner nosotros un foco como representes y autoridades de esta Facultad en las 
carreras minoritarias, que ya tienen aún más dificultades; sobre todo, porque entendemos que este tipo de 
limitaciones no responde a criterios académicos sino meramente administrativos y burocráticos. En tal sentido, 
hay que poner esfuerzos en tratar de limitarlos, de hacerlos un poco más flexibles. 
 
 El tercer proyecto está un poco relacionado con eso: nuevamente, con los exámenes de Traductorado. 
Yo sé que quizás “parece chino”, pero es con lo que viven los estudiantes de Traductorado todos los días y 
todos los cuatrimestres.  
 
 Como dije, para ingresar a la carrera ellos tienen que rendir estos exámenes de ingreso. Esos 
exámenes de ingreso constan de dos partes: uno por la lengua española y otro por la lengua extranjera que 
elijan. El de la lengua extranjera se divide, a su vez, en dos partes: la parte escrita y la parte oral. Cuando un 
estudiante rinde las dos partes y aprueba sólo una –pongamos como ejemplo que aprueba la parte oral, que 
es lo más común; y desaprueba la parte escrita, que es la más compleja–, la parte que aprobó es válida 
solamente por un turno más. Vuelvo a ponerlo en un ejemplo: los estudiantes tienen tres turnos para rendir los 
exámenes al año: aprueban el oral en mayo y desaprueban el escrito; se inscriben para rendir en septiembre 
y desaprueban el escrito. Entonces, tienen que volver a rendir otra vez ambos exámenes. Nosotros 
entendemos –de vuelta– que eso es una limitación para los estudiantes. Sobre todas las cosas, creemos que 
una persona no pierde los conocimientos que ya acreditó en la materia solamente con tres meses, cuatro 
meses o cinco meses de diferencia. Entonces, este último proyecto consiste en que ese plazo no se elimine –
en que ese plazo de vigencia no se elimine– sino, más bien, se extienda: que, en lugar de ser “un turno” de 
vigencia, tenga “tres turnos” de vigencia. Ello, teniendo en cuenta –de vuelta– que los estudiantes tienen tres 
oportunidades al año para rendir el examen y nada más: son en mayo, en septiembre y en noviembre; ello, 
con todas las complejidades que eso implica, y teniendo en cuenta que los cuatrimestres empiezan en marzo 
y en agosto. ¡Fíjense lo complejo que es, para los estudiantes, acomodar sus carreras y sus cursadas teniendo 
en cuenta las limitadas opciones para rendir esos exámenes! 
 
 Así que simplemente eso. Todo el resto lo podemos conversar. Si tienen alguna duda la podemos 
plantear, así como alguna mejora o alguna observación de cualquier tipo. Pero, por sobre todas las cosas, 
quiero pedirle al señor Decano que sometamos estos proyectos a consideración y posterior votación para 
incorporarlos al Orden del Día, si así los consejeros lo consideran. 
 

Antes que cualquier otra cosa, les recuerdo y pongo a consideración con los demás consejeros que 
hay herramientas que carecen de ideología: que son herramientas y ya; y que nosotros tenemos que tener en 
miras hacer de esta Facultad un lugar mejor y más grande para los estudiantes, y para aquellos que nos toca 
representar el día de hoy. 
 
 Muchas gracias y espero que lo tengan en cuenta. 
  
Sr. Decano.- Gracias, consejera.  
 
 Hay una moción de orden para incorporar al Orden del Día estos tres proyectos. Entonces, la ponemos 
en consideración a efectos de constatar si hay número suficiente para poder tratarlos o, de lo contrario, 
simplemente no tratarlos. 
 
Sr. Alvarez.- (Fuera de micrófono:) Primero, ver si se incorporan al Orden del Día; luego, poner a 
consideración si se procede a su tratamiento sobre tablas, o no. 
 
Sr. Decano.- Es correcto. El tratamiento sobre tablas hay que votarlo.  
 
Sr. Secretario (Bettendorff).- Primero, si se incorpora al Orden del Día. 
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Sr. Decano.- Primero, procedemos a poner en consideración si se procede a la incorporación al Orden del 
Día.   

– Se practica la votación.  
 

Sr. Decano.- Se aprueba la incorporación al Orden del Día.  

 Ahora, como bien ha señalado el consejero Gonzalo Alvarez, sí ponemos en consideración la moción 
de tratamiento sobre tablas.  

– Se practica la votación.  
Sra. Noodt Taquela.- Pido la palabra. 

Sr. Decano.- ¿Para tratar el tema o para votar? 

Sra. Noodt Taquela.- ¡Sí, con respecto al tema! 

Sr. Secretario (Bettendorff).- (Fuera de micrófono:) Estamos incorporando al Orden del Día. 

 Ahora, para su tratamiento y opinar respecto de los proyectos, tiene que haber dos tercios que así lo 
decidan. Si no, pasan a comisión y se tratará en ella. 

Sra. Noodt Taquela.- Perdón, perdón… 

Sr. Decano.- Si no, igualmente le damos la palabra. 

 No tenemos los dos tercios: sólo se han registrado tres votos. 

 Hay un pedido de palabra de la consejera María Blanca Noodt Taquela que, por supuesto, la tiene. 

Sra. Noodt Taquela.- Gracias, señor Decano. 

Sr. Decano.- Y le agradecemos al profesor Gonzalo Alvarez, que nos ayudó con el tratamiento burocrático del 
temario. 

Sra. Noodt Taquela.- Me parece que, con respecto a los dos proyectos que tienen que ver con Traductorado, 
necesariamente tenemos que escuchar, tenemos que saber lo que opinan autoridades de la carrera. Yo no sé 
si acá hay alguien presente: me parece que no; eso, por una parte. 

 Con respecto a lo que en el proyecto se denomina “certificado de prioridad”, me parece muy importante 
que se tengan en cuenta estas circunstancias que están mencionadas en el artículo 6° del proyecto y que la 
consejera explicó hace un momento. Pero no sé si la metodología para tener en cuenta estas circunstancias 
de los estudiantes que reúnan estas condiciones pueda funcionar adecuadamente con esta especie de 
certificado de prioridad. Me parece que tendríamos que trabajar un poquito más respecto de cómo sería la 
metodología para que se pueda tener en cuenta todo esto. Es importantísimo; pero no me queda del todo 
claro, con esto, si puede funcionar bien. 

 Muchas gracias. 

Sr. Decano.- Está bien. 

 Seguimos con la consideración del Orden del Día.  

3 

Proyectos presentados   

 
– No se producen más manifestaciones que las inherentes a la 

presentación de la consejera Tripiana. 

4 

Consideración del Acta N° 43 
 

– Sin observaciones, se vota y aprueba. 
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Asuntos entrados pasados a comisión 
 
Sr. Decano.- Por Secretaría se dará cuenta de los Asuntos Entrados a comisión.  
 
Sr. Secretario (Bettendorff).-  (Lee) 
 
COMISIÓN DE ENSEÑANZA 
 

1.- EX-2024-05911233 
    UBA-DTID#SA_FDER 

Prestar aprobación a la Resolución (D) N° 7138/24, donde se designa 
Jefa de Trabajos Prácticos Interina a la docente María Victoria Martinelli 
Philipp. 
 

2.- EX-2024-06022143 
    UBA-DTID#SA_FDER 

Ratificar la Resol. (D) N° 7188/24, dictada ad-referéndum del Consejo 
Directivo, donde se solicita al CS la renuncia condicionada de la Profesora 
Elida Susana Lombardi. 
 

3.- EX-2024-06014767 
    UBA-DTID#SA_FDER 

Ratificar la Resol. (D) N° 7191/24, dictada ad-referéndum del Consejo 
Directivo, donde se rectifica la Resolución (D) N° 6938/24. 
 

4.- EX-2024-05782741 
    UBA-DC#SADM_FDER 

Ratificar la Resol. (D) N° 7132/24, dictada ad-referéndum del Consejo 
Directivo, donde se aprueba la suscripción del Acuerdo de Subvención 
con la Fundación Tinker. 
 

5.- EX-2024-05820548 
    UBA-DC#SADM_FDER 

Ratificar la Resol. (D) N° 7133/24, dictada ad-referéndum del Consejo 
Directivo, donde se aprueba la suscripción del Contrato de Consultoría 
con la Deutsche Gesellschaft fur Internationale Zusammenarbeit (GIZ) 
GmbH (Sociedad Alemana de Cooperación Internacional) – Sucursal 
Argentina. 
 

6.- EX-2024-04798152 
    UBA-DC#SADM_FDER 

Ratificar la Resol. (D) N° 7135/24, dictada ad-referéndum del Consejo 
Directivo, donde se aprueba la suscripción del Convenio Marco de 
Asistencia Técnica y Capacitación con la Cámara Nacional Electoral. 
 

7.- EX-2024-06001670 
    UBA-DC#SADM_FDER 

Ratificar la Resol. (D) N° 7217/24, dictada ad-referéndum del Consejo 
Directivo, donde se aprueba el Convenio de Pasantías con Interopties 
S.A. 
 

8.- EX-2024-05923915 
    UBA-DTPER#SA_FDER 

El alumno Lisandro Agustín Firpo solicita  reconocimiento de materias de 
la Facultad de Ciencias Sociales, de esta Universidad. 
 

9.- EX-2024-05956384 
    UBA-DTPER#SA_FDER 

El alumno Rodrigo Luciano Malpartida solicita  reconocimiento de 
materias de la Facultad de Ciencias Sociales, de esta Universidad. 
 

10.- EX-2024-05913491 
    UBA-DTPER#SA_FDER 

La alumna Carina Verónica Castrovinci solicita reconocimiento de 
materias de la Carrera de Contador Público, de la Universidad Abierta 
Interamericana. 
 

11.- EX-2024-06008888 
    UBA-DTPER#SA_FDER 

El alumno Daniel Horacio Cabibbo, solicita  reconocimiento de materias 
de la Facultad de Ingeniería, de esta Universidad. 
 

12.-  EX-2024-05499054 
    UBA-DTP#SA_FDER 
 

La Dirección de Títulos y Premios eleva el informe de los egresados que 
han solicitado y cumplen con la reglamentación vigente al Premio 
“Diploma de Honor”. 
 

13.- EX-2024-05373400 
    UBA-DTP#SA_FDER 
 

La Dirección de Títulos y Premios eleva el informe de los egresados que 
han solicitado y cumplen con la reglamentación vigente al Premio 
“Diploma de Honor”. 
 

COMISIÓN DE INVESTIGACION Y POSGRADO 
 

1.- EX-2024-05793697 
    UBA-DTID#SA_FDER 

Ratificar la Resol. (D) 7158/24, dictada ad referéndum del Consejo 
Directivo, por la que se designa JTP interina a la docente María Lucrecia 
Sammartino en la asignatura “Elementos de Derecho Penal y Procesal 
Penal” del Departamento de Derecho Penal y Criminología. 
 

2.- EX-2024-06353791 
    UBA-DCD#SA_FDER 

La Escuela de Posgrado eleva el Acta de Comisión del Doctorado del mes 
de septiembre de 2024. 
 

3.- EX-2024-06109851 
    UBA-DTADR#SA_FDER 

La Escuela de Posgrado eleva el Acta de Comisión de la Maestría 
Interdisciplinaria en Energía del 1 de noviembre de 2024. 
 

4.- EX-2024-05898037 
    UBA-DTADR#SA_FDER 

La Escuela de Posgrado eleva el Acta de Comisión de la Maestría en 
Relaciones Internacionales del 1 de noviembre de 2024. 
 

5.- EX-2024-05979632 
    UBA-DTADR#SA_FDER 

La Escuela de Posgrado eleva el Acta de Comisión de la Maestría en 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos del 7 de noviembre de 
2024. 
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6.- EX-2024-05990971 
    UBA-DTADR#SA_FDER 

La Escuela de Posgrado eleva el Acta de Comisión de la Maestría en 
Problemáticas Sociales Infanto-Juveniles del 31 de octubre del 2024. 
 

7.- EX-2024-05999213 
    UBA-DTADR#SA_FDER 

La Escuela de Posgrado eleva el Acta de Comisión de la Maestría en 
Derecho Internacional Privado del 25 de octubre de 2024. 
 

8.- EX-2024-05999639 
    UBA-DTADR#SA_FDER 

La Escuela de Posgrado eleva el acta de reincorporación de la Carrera 
de Especialización en Administración de Justicia del 14 de octubre de 
2024. 

9.- EX-2024-06076403 
    UBA-DTADR#SA_FDER 

La Escuela de Posgrado eleva la solicitud del Director de la Carrera de 
Especialización en Administración de Justicia (Luciana Padelletti). 
 

10.- EX2024-05950564 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en la 
asignatura “Institutos de Derecho de la Navegación por Agua y por Aire” 
en la cátedra de la Profesora Titular Regular Griselda Delia Capaldo; del 
Departamento de Derecho Económico y Empresarial. 
 

11.- EX-2024-05629404 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en el Área 
“Derecho Comercial” (Elementos de Derecho Comercial y Sociedades 
Civiles y Comerciales) en la cátedra del Profesor Emérito Daniel Roque 
Vítolo; del Departamento de Derecho Económico y Empresarial. 
 

12.- EX-2024-06129756 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en el Área 
Derecho Comercial (Elementos de Derecho Comercial y Sociedades 
Civiles y Comerciales) en la cátedra del Profesor Titular Regular Luis 
Mariano Genovesi; del Departamento de Derecho Económico y 
Empresarial. 
 

13.- EX2024-06004994 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en la 
asignatura “Elementos de Análisis Económico y Financiero” en la cátedra 
del Profesor Titular Regular Andrés Di Pelino; del Departamento de 
Ciencias Sociales. 
 

14.- EX-2024-05950548 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en la 
asignatura  "Elementos de Análisis Económico y Financiero" en la cátedra 
del Profesor Titular Regular Domingo José Mazza; del Departamento de 
Ciencias Sociales. 
 

15.- EX-2024-05629434 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en la 
asignatura "Elementos de Análisis Económico y Financiero" en la cátedra 
del Profesor Titular Regular Eduardo Stordeur; del Departamento de 
Ciencias Sociales. 
 

16.- EX2024-05950554 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en el Área 
“Historia del Derecho” en la cátedra del Profesor Titular Regular Ricardo 
Rabinovich-Berkman; del Departamento de Ciencias Sociales. 
 

17.- EX2024-06126477 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en la 
asignatura “Elementos de Derecho Penal y de Procesal Penal” en la 
cátedra del Profesor Titular Consulto Edgardo Alberto Donna del 
Departamento de Derecho Penal y Criminología. 
 

18.- EX-2024-06126310 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en la 
asignatura "Elementos de Derecho Penal y de Procesal Penal" en la 
cátedra del Profesor Emérito Marcelo Alberto Sancinetti; del 
Departamento de Derecho Penal y Criminología. 
 

19.- EX-2024-05942926 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en la 
asignatura “Elementos de Derecho Civil" en la cátedra del Profesor Titular 
Regular Miguel Federico De Lorenzo; del Departamento de Derecho 
Privado I. 
 

20.- EX2024-05629452 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en la 
asignatura “Elementos de Derechos Reales” en la cátedra del Profesor 
Titular  Consulto Carlos Mario Clerc; del Departamento de Derecho 
Privado II. 
 

21.- EX-2024-06129738 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en la 
asignatura "Elementos de Derecho Procesal Civil y Comercial" en la 
cátedra del Profesor Titular Regular Omar Luis Díaz Solimine; del 
Departamento de Derecho Procesal. 
 

22.- EX-2024-05903926 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en la 
asignatura "Teoría General del Derecho" en la cátedra del Profesor Titular 
Regular Juan Pablo Alonso; del Departamento de Filosofía. 
 

23.- EX-2024-05877955 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en la 
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asignatura "Elementos de Derecho Civil" en la cátedra del Profesor Titular 
Regular Jorge Nicolás Lafferriere; del Departamento de Derecho Privado 
I. 
 

24.- EX-2024-06063069 
    UBA-DCD#SA_FDER 

La Secretaría de Investigación eleva solicitud de designación como 
Investigador formado del Instituto “Gioja” al Dr. Roberto Gargarella. 
 

Sr. Decano.- Si no hay observaciones, damos por aprobados los pases efectuados a las comisiones 
mencionadas. 

- No se producen manifestaciones.  

6 

Despachos de comisiones 
 
Sr. Decano.- Pasamos a considerar los dictámenes de la Comisión de Enseñanza, puntos 1 al 13.  
 
 En consideración. 
 
 Tiene la palabra la consejera Noodt Taquela. 
 
Sra. Noodt Taquela.- Señor Decano: quiero referirme al punto 5, referido a la  suscripción del Contrato de 
Consultoría con la Deutsche Gesellschaft fur Internationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbH (Sociedad Alemana 
de Cooperación Internacional) – Sucursal Argentina. 
 
Sr. Decano.- Perfecto: la escuchamos, consejera. 
 
Sra. Noodt Taquela.- Pido la palabra para preguntar, para que me expliquen un poco el tema. 
 
 Se trata del convenio de consultoría –etcétera– con la Deutsche Gesellschaft fur Internationale 
Zusammenarbeit (GIZ) GmbH (Sociedad Alemana de Cooperación Internacional) – Sucursal Argentina.  Me 
preocupó el hecho de que hay un punto, en las condiciones generales, que contempla una cláusula penal de 
25.000 euros. Si se incumplen algunos de los puntos del convenio, la Facultad podría quedar sujeta a esa 
multa, a esa cláusula penal de 25.000 euros, a la que además se podrían agregar daños. Eso aparece en la 
página 18 del documento. 
 
 A todo eso, la suma que esta institución otorga a la Facultad es de 20.000 dólares. No entiendo cómo 
la cláusula penal puede superar tanto. Quizás yo no lo he entendido bien; pero quería señalar eso.  
 
Sr. Decano.- Bueno; podría dar una explicar general del Derecho. 
 
 Normalmente, las cláusulas penales se suelen ubicar para reforzar la idea del cumplimento. Es natural 
que haya un pacto –digamos– para resarcir los daños que, eventualmente, cualquier convenio produzca. 
 
 Lo diga o no lo diga, en cualquier convenio –y estoy hablando en sentido general– está siempre 
implícito el hecho de si los contratantes se dañan: acá está explícito. No me parece que sea muy relevante; 
pero… 

- Se realizan  manifestaciones fuera de micrófono. 
- Luego de unos instantes: 

 
Sr. Decano.- Según se acaba de indicar, esto pasa al Consejo Superior. 
 

Considero que es de relativo estilo y me parece que son cláusulas penales, normalmente, que vienen 
atrás de la Unión Europea… 

 
- Se realizan  manifestaciones fuera de micrófono. 

  
Sra. Devia.- Ese es el del laboratorio del CEARE.  

 La otra vez, también, tuvimos un tema sobre el particular. Esto es del CEARE. El CEARE está 
compuesto no sólo por la Facultad de Derecho sino también por la de Ciencias Económicas y la de Ingeniería.  

 Son contratos tipo. Trabajos con ellos. En general, jamás ejecutan esas cláusulas. Como bien dice el 
Decano… 

Sr. Decano.- ¡Porque hay cumplimiento! 

Sra. Devia.- ¡Exacto! Es algo que hacemos habitualmente. Pero, como bien decía el Decano, estas cláusulas 
son de estilo, en general, con los organismos internacionales. Son convenios de adhesión, prácticamente. Uno 
no puede modificar demasiado en ese sentido. 

Sra. Noodt Taquela.- Muchas gracias. 
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Sr. Decano.- Entonces, si nadie más hace uso de la palabra... 

Sr. Soules.- Señor Decano: solicito que conste que desde la mayoría estudiantil nos abstenemos en el punto 
11. 
 
Sr. Decano.- Así constará, consejero. 
 

– Sin más consideraciones, se votan en bloque y aprueban los dictámenes 
recaídos en los expedientes que a continuación se enuncian: 
 

COMISIÓN DE ENSEÑANZA 
 

1.- EX-2024-05911233 
    UBA-DTID#SA_FDER 

Prestar aprobación a la Resolución (D) N° 7138/24, donde se designa Jefa 
de Trabajos Prácticos Interina a la docente María Victoria Martinelli Philipp. 
Fdo: Nonna S. – Alvarez G. – Romano E. – Soules R. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

2.- EX-2024-06022143 
    UBA-DTID#SA_FDER 

Ratificar la Resol. (D) N° 7188/24, dictada ad-referéndum del Consejo 
Directivo, donde se solicita al CS la renuncia condicionada de la Profesora 
Elida Susana Lombardi. 
Fdo: Nonna S. – Alvarez G. – Romano E. – Soules R. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

3.- EX-2024-06014767 
    UBA-DTID#SA_FDER 

Ratificar la Resol. (D) N° 7191/24, dictada ad-referéndum del Consejo 
Directivo, donde se rectifica la Resolución (D) N° 6938/24. 
Fdo: Nonna S. – Alvarez G. – Romano E. – Soules R. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

4.- EX-2024-05782741 
    UBA-DC#SADM_FDER 

Ratificar la Resol. (D) N° 7132/24, dictada ad-referéndum del Consejo 
Directivo, donde se aprueba la suscripción del Acuerdo de Subvención con 
la Fundación Tinker. 
Fdo: Nonna S. – Alvarez G. – Romano E. – Soules R. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

5.- EX-2024-05820548 
    UBA-DC#SADM_FDER 

Ratificar la Resol. (D) N° 7133/24, dictada ad-referéndum del Consejo 
Directivo, donde se aprueba la suscripción del Contrato de Consultoría con 
la Deutsche Gesellschaft fur Internationale Zusammenarbeit (GIZ) GmbH 
(Sociedad Alemana de Cooperación Internacional) – Sucursal Argentina. 
Fdo: Nonna S. – Alvarez G. – Romano E. – Soules R. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

6.- EX-2024-04798152 
    UBA-DC#SADM_FDER 

Ratificar la Resol. (D) N° 7135/24, dictada ad-referéndum del Consejo 
Directivo, donde se aprueba la suscripción del Convenio Marco de 
Asistencia Técnica y Capacitación con la Cámara Nacional Electoral. 
Fdo: Nonna S. – Alvarez G. – Romano E. – Soules R. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

7.- EX-2024-06001670 
    UBA-DC#SADM_FDER 

Ratificar la Resol. (D) N° 7217/24, dictada ad-referéndum del Consejo 
Directivo, donde se aprueba el Convenio de Pasantías con Interopties S.A. 
Fdo: Nonna S. – Alvarez G. – Romano E. – Soules R. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

8.- EX-2024-05923915 
    UBA-DTPER#SA_FDER 

El alumno Lisandro Agustín Firpo solicita  reconocimiento de materias de la 
Facultad de Ciencias Sociales, de esta Universidad. 
Fdo: Nonna S. – Alvarez G. – Romano E. – Soules R. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

9.- EX-2024-05956384 
    UBA-DTPER#SA_FDER 

El alumno Rodrigo Luciano Malpartida solicita  reconocimiento de materias 
de la Facultad de Ciencias Sociales, de esta Universidad. 
Fdo: Nonna S. – Alvarez G. – Romano E. – Soules R. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

10.- EX-2024-05913491 
    UBA-DTPER#SA_FDER 

La alumna Carina Verónica Castrovinci solicita reconocimiento de materias 
de la Carrera de Contador Público, de la Universidad Abierta 
Interamericana. 
Fdo: Nonna S. – Alvarez G. – Romano E. – Soules R. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

11.- EX-2024-06008888 
    UBA-DTPER#SA_FDER 

El alumno Daniel Horacio Cabibbo, solicita  reconocimiento de materias de 
la Facultad de Ingeniería, de esta Universidad. 
Fdo: Nonna S. – Alvarez G. – Romano E.  – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
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12.-  EX-2024-05499054 
    UBA-DTP#SA_FDER 
 

La Dirección de Títulos y Premios eleva el informe de los egresados que 
han solicitado y cumplen con la reglamentación vigente al Premio “Diploma 
de Honor”. 
Fdo: Nonna S. – Alvarez G. – Romano E. – Soules R. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

13.- EX-2024-05373400 
    UBA-DTP#SA_FDER 
 

La Dirección de Títulos y Premios eleva el informe de los egresados que 
han solicitado y cumplen con la reglamentación vigente al Premio “Diploma 
de Honor”. 
Fdo: Nonna S. – Alvarez G. – Romano E. – Soules R. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

Sr. Decano.- Aprobados.  
 

Pasamos, ahora, a la Comisión de Investigación y Posgrado, puntos 1 al 24.  
 

En consideración.   
  

Pasamos a votar. 
 

– Sin consideraciones, se votan en bloque y aprueban los dictámenes 
recaídos en los expedientes que a continuación se enuncian: 
 

COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 
 

1.- EX-2024-05793697 
    UBA-DTID#SA_FDER 

Ratificar la Resol. (D) 7158/24, dictada ad referéndum del Consejo 
Directivo, por la que se designa JTP interina a la docente María Lucrecia 
Sammartino en la asignatura “Elementos de Derecho Penal y Procesal 
Penal” del Departamento de Derecho Penal y Criminología. 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

2.- EX-2024-06353791 
    UBA-DCD#SA_FDER 

La Escuela de Posgrado eleva el Acta de Comisión del Doctorado del mes 
de septiembre de 2024. 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

3.- EX-2024-06109851 
    UBA-DTADR#SA_FDER 

La Escuela de Posgrado eleva el Acta de Comisión de la Maestría 
Interdisciplinaria en Energía del 1 de noviembre de 2024. 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

4.- EX-2024-05898037 
    UBA-DTADR#SA_FDER 

La Escuela de Posgrado eleva el Acta de Comisión de la Maestría en 
Relaciones Internacionales del 1 de noviembre de 2024. 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

5.- EX-2024-05979632 
    UBA-DTADR#SA_FDER 

La Escuela de Posgrado eleva el Acta de Comisión de la Maestría en 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos del 7 de noviembre de 
2024. 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

6.- EX-2024-05990971 
    UBA-DTADR#SA_FDER 

La Escuela de Posgrado eleva el Acta de Comisión de la Maestría en 
Problemáticas Sociales Infanto-Juveniles del 31 de octubre del 2024. 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

7.- EX-2024-05999213 
    UBA-DTADR#SA_FDER 

La Escuela de Posgrado eleva el Acta de Comisión de la Maestría en 
Derecho Internacional Privado del 25 de octubre de 2024. 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

8.- EX-2024-05999639 
    UBA-DTADR#SA_FDER 

La Escuela de Posgrado eleva el acta de reincorporación de la Carrera de 
Especialización en Administración de Justicia del 14 de octubre de 2024. 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

9.- EX-2024-06076403 
    UBA-DTADR#SA_FDER 

La Escuela de Posgrado eleva la solicitud del Director de la Carrera de 
Especialización en Administración de Justicia (Luciana Padelletti). 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

10.- EX2024-05950564 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en la asignatura 
“Institutos de Derecho de la Navegación por Agua y por Aire” en la cátedra 
de la Profesora Titular Regular Griselda Delia Capaldo; del Departamento 
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de Derecho Económico y Empresarial. 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

11.- EX-2024-05629404 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en el Área 
“Derecho Comercial” (Elementos de Derecho Comercial y Sociedades 
Civiles y Comerciales) en la cátedra del Profesor Emérito Daniel Roque 
Vítolo; del Departamento de Derecho Económico y Empresarial. 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

12.- EX-2024-06129756 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en el Área 
Derecho Comercial (Elementos de Derecho Comercial y Sociedades Civiles 
y Comerciales) en la cátedra del Profesor Titular Regular Luis Mariano 
Genovesi; del Departamento de Derecho Económico y Empresarial. 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

13.- EX2024-06004994 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en la asignatura 
“Elementos de Análisis Económico y Financiero” en la cátedra del Profesor 
Titular Regular Andrés Di Pelino; del Departamento de Ciencias Sociales. 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

14.- EX-2024-05950548 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en la asignatura  
"Elementos de Análisis Económico y Financiero" en la cátedra del Profesor 
Titular Regular Domingo José Mazza; del Departamento de Ciencias 
Sociales. 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

15.- EX-2024-05629434 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en la asignatura 
"Elementos de Análisis Económico y Financiero" en la cátedra del Profesor 
Titular Regular Eduardo Stordeur; del Departamento de Ciencias Sociales. 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

16.- EX2024-05950554 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en el Área 
“Historia del Derecho” en la cátedra del Profesor Titular Regular Ricardo 
Rabinovich-Berkman; del Departamento de Ciencias Sociales. 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

17.- EX2024-06126477 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en la asignatura 
“Elementos de Derecho Penal y de Procesal Penal” en la cátedra del 
Profesor Titular Consulto Edgardo Alberto Donna del Departamento de 
Derecho Penal y Criminología. 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

18.- EX-2024-06126310 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en la asignatura 
"Elementos de Derecho Penal y de Procesal Penal" en la cátedra del 
Profesor Emérito Marcelo Alberto Sancinetti; del Departamento de Derecho 
Penal y Criminología. 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

19.- EX-2024-05942926 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en la asignatura 
“Elementos de Derecho Civil" en la cátedra del Profesor Titular Regular 
Miguel Federico De Lorenzo; del Departamento de Derecho Privado  
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

20.- EX2024-05629452 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en la asignatura 
“Elementos de Derechos Reales” en la cátedra del Profesor Titular  
Consulto Carlos Mario Clerc; del Departamento de Derecho Privado II. 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
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21.- EX-2024-06129738 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en la asignatura 
"Elementos de Derecho Procesal Civil y Comercial" en la cátedra del 
Profesor Titular Regular Omar Luis Díaz Solimine; del Departamento de 
Derecho Procesal. 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

22.- EX-2024-05903926 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en la asignatura 
"Teoría General del Derecho" en la cátedra del Profesor Titular Regular 
Juan Pablo Alonso; del Departamento de Filosofía. 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

23.- EX-2024-05877955 
UBA-DTME#SADM_FDER 

El Departamento de Carrera Docente eleva la designación en el cargo de 
Ayudante de Segunda, ad honorem con dedicación simple, en la asignatura 
"Elementos de Derecho Civil" en la cátedra del Profesor Titular Regular 
Jorge Nicolás Lafferriere; del Departamento de Derecho Privado I. 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

24.- EX-2024-06063069 
    UBA-DCD#SA_FDER 

La Secretaría de Investigación eleva solicitud de designación como 
Investigador formado del Instituto “Gioja” al Dr. Roberto Gargarella. 
Fdo: Nonna S. – Alagia A. – Romano E. – Castañeda M. – Tripiana N.  
Las actuaciones se encuentran a disposición de los Señores Consejeros en 
formato digital. 
 

Sr. Decano.- Se aprueban. 
 

III 

FIN DE LA SESION 
 
Sr. Decano.- Señoras y señores consejeros: agradeciendo la presencia de todos ustedes, damos por 
finalizada esta sesión.  
 
 Buenas tardes y muchas gracias por la participación de todos ustedes.  
 

– Son las 19 y 30. 
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